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autorización para las devoluciones de avales y depósitos. Por tanto, 
visto el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra­
ción del Estado y la Orden de 26 de febrero de 1986, y articulo 5° de 
la Orden de 21 de febrero de 1986,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-La autorización para la devolución de avales, depósi­

tos y emisión de certificados MCI de exportación de patata 
temprana de la partida arancelaria 07.01.A.II, quedan atribuidas de 
manera indistinta a los titulares de los siguientes puestos de 
trabajo:

Directores territoriales de Economía y Comercio de Valencia, 
Barcelona, Palma de Mallorca y Sevilla.

Directores provinciales de Economía y Comercio de Málaga y 
Alicante.

Segundo.-Asimismo se delega la firma de los extractos de MCI 
para los productos comprendidos en la partida arancelaria 
07.01.A.II, en los funcionarios de Cuerpos técnicos del SOIVRE, 
adscritos a los siguientes Centros de Inspección de Comercio 
Exterior de Málaga, Granada, Valencia, Palma de Mallorca, Sevilla 
y Barcelona, a medida que vaya produciéndose la entrada en 
campaña de patata temprana en su ámbito territorial de competen­
cia, a propuesta del Coordinador nacional de la patata temprana.

Tercero.-Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de febrero de 1986.-E1 Director general, Femando 
Gómez Avilés-Casco.

4328 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 16 de febrero de 1987

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ...................................... 127,854 128,174
1 dólar canadiense ........................... 95,520 95,759
1 franco francés ................................ 21,173 21,226
1 libra esterlina ................................ 195,323 195,811
1 libra irlandesa ............................... 187,536 188,006
1 franco suizo.................................... 83,407 83,615

100 francos belgas ................................ 340,399 341,251
1 marco alemán ............................... 70,513 70,689

100 liras italianas ................................ 9,907 9,932
1 florín holandés ............................... 62,447 62,603
1 corona sueca .................................. 19,735 19,785
1 corona danesa ............................... 18,679 18,725
1 corona noruega ............................. 18,347 18,393
1 marco finlandés ............................. 28,246 28,316

100 chelines austríacos ....................... 1.003,012 1.005,523
100 escudos portugueses ...................... 90,542 90,768
100 yens japoneses ............................... 83,445 83,654

1 dólar australiano ........................... 84,767 84,979
100 dracmas griegas ............................. 96,239 96,480

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4329 RESOLUCION de 12 de febrero de 1987, de la 
Dirección General de Renovación Pedagógica, para el 
desarrollo de la Orden de 4 de diciembre de 1986 que 
establece los módulos económicos para actividades de 
perfeccionamiento dirigidas al Profesorado no univer­
sitario.

La Orden de 4 de diciembre de 1986 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10), estableció los nuevos módulos económicos para

actividades de perfeccionamiento en las que participe el Profeso­
rado no universitario, derogando la de 23 de noviembre de 1982.

A fin de proceder a su desarrollo, esta Dirección General ha 
resuelto:

I. Devengo de indemnizaciones y módulos económicos

1. ° La participación en actividades de perfeccionamiento para 
el Profesorado no universitario, dará origen a la percepción de las 
indemnizaciones -en cuantías asimiladas a las establecidas en el 
Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio-, y de los módulos económicos para gastos de 
enseñanza, incluidos en la presente Resolución, siempre que así se 
disponga en las convocatorias correspondientes, o en los actos de 
autorización de las mencionadas actividades.

El Profesorado que ostente la condición de funcionario percibi­
rá los módulos económicos para gastos de enseñanza, en concepto 
de gratificación, hasta tanto se establezca para este personal el 
régimen retributivo determinado por la Ley 30/1987, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

II. Memoria de actividades y presupuesto

2. ° Para la percepción de dichas cuantías económicas con 
cargo a los créditos del programa de perfeccionamiento del Profeso­
rado, para las actividades que se realicen sin previa convocatoria 
pública, será requisito indispensable la presentación de una Memo­
ria justificativa de la actividad a realizar, así como del correspon­
diente proyecto económico para su autorización.

III. Límite máximo de horas

3. ° El límite máximo de horas retribuidas a percibir por el 
Profesorado funcionario que participe en actividades de perfeccio­
namiento y desempeñe funciones de dirección o docencia será, de 
acuerdo con la Instrucción Especial de la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública, de fecha 23 de marzo de 1984, de 
setenta y cinco horas al año.

IV. Módulos económicos a aplicar al Profesorado que desempeñe
funciones de direcciónn y/o docencia

4. ° El personal docente, numerario, interino y contratado al 
servicio de la Administración del Estado o de sus Organismos 
autónomos podrá percibir las cantidades que se especifican a 
continuación;

4.1 Gastos de enseñanza:
Dirección y Coordinación: Hasta 1.000 pesetas/hora.
Clases: Hasta 2.200 pesetas/hora.
Comunicaciones: Hasta 2.200 pesetas/com.
Ponencias y conferencias: Hasta 6.600 pesetas/pon.
Trabajos en grupo o seminarios permanentes: Hasta 800 pese­

tas/hora.
4.2 Gastos de desplazamiento:
Gastos de estancia en territorio nacional: Hasta 5.920 pese­

tas/día.
Gastos de estancia en territorio extranjero: Hasta 18.360 pese­

tas/día, según el país en que se realice la actividad.
Gastos de locomoción: Importe billete o pasaje utilizado o 17 

pesetas/kilómetros recorrido.

5. ° El Profesorado no funcionario podrá percibir, asimismo, 
los indicados módulos relacionados en el apartado 4.

V. Módulos económicos a aplicar al Profesorado que no desem­
peñe funciones de dirección o docencia

6. ° El personal docente, numerario, interino y contratado al 
servicio de la Administración del Estado o de sus Organismos 
autónomos, podrá percibir las cantidades que se especifican a 
continuación:

Gastos de estancia: Hasta 2.000 pesetas/día (territorio nacio­
nal). Hasta 4.000 pesetas/día (territorio extranjero).

7. ° El Profesorado no funcionario podrá percibir los módulos 
indicados en el apartado 6.°, en concepto de bolsa de estudio.

8. ° La Subdirección General de Formación del Profesorado 
podrá citar las instrucciones necesarias para el adecuado cumpli­
miento de esta Resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 12 de febrero de 1987.—El Director general, Alvaro 
Marchesi Ullastres.
Sra. Subdirectora de Formación del Profesorado.


